
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 14 de marzo de 2002, por la
que se modifica el artículo 2.1 de la Orden
de 10 de enero de 2002, por la que se
convoca el plan de subvenciones públicas
para la financiación a entidades públicas de
prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal.

Artículo 1.- Se modifica el artículo 2º.1 de la Orden de 10 de
enero de 2002 en el que se determinan las cantidades destinadas
a financiar las prestaciones básicas de servicios sociales de titula-
ridad pública, que tendrá la siguiente redacción:

Artículo 2

2.1.- La financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social consistirá en sufragar hasta un máximo del 75% del
importe de los programas aprobados, previa solicitud y con los
requisitos que se establecen en la presente Orden, teniendo como
límite las cantidades destinadas a estos efectos que figuran en los
Presupuestos vigentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2002 destinadas a estos fines en la aplicación
14.02.313C.460.00. por importe de 3.214.297 , Proyecto
200014020006 por importe de 128.575 , 200014020009 por
importe de 2.603.578 , 200014020010 por importe de
482.144 . Estas cuantías podrán ser incrementadas con las
cantidades que, incorporadas al presupuesto, sean aprobadas
mediante Resolución de la Consejería para esta finalidad. Las Enti-
dades estarán obligadas a aportar como mínimo el 25% de los
programas aprobados.

Mérida, a 14 de marzo de 2002.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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